
                                                        

 

Reglamento de Participación: Media Maratón de Briviesca y 10 Km 

Organizada por Ayuntamiento de Briviesca, Club Atletismo Briviesca- Norpetrol e IDJ 

Burgos. 

1. Fecha y Lugar: 14 de junio en la localidad de Briviesca, Burgos. 

Hora de comienzo: 10:30 horas.  

Salida y meta - Plaza Mayor. 

Recogida de dorsales el día de la prueba en Plaza mayor desde las 9:00 hasta las 10:20 

horas. 

 

2. Requisitos de Participación 

 Podrán participar todas las personas mayores de 18 años (1/2 maratón) y 16 años 

(10 Km) cumplidos al día del evento. 

 Es obligatorio presentar un documento de identificación oficial al recoger el 

dorsal. 

 Los participantes deben estar en condiciones físicas adecuadas y eximen a la 

organización de cualquier responsabilidad derivada de problemas médicos. 

 No se realizarán cambios de modalidad una vez finalizado el plazo de inscripción. 

 No se devolverá el importe de la Inscripción excepto por informe médico o laboral 

que acredite su imposibilidad de participación en la prueba. 

 

2. Modalidades de carrera: 

Media maratón - Sobre una distancia de 21,097 kilómetros (homologados). 

10 Km - Sobre una distancia de 10 kilómetros (homologados). 

Todos los participantes recibirán una camiseta conmemorativa. 

Medalla finisher para los corredores que completen los 21,097 kilómetros 

.3. Inscripciones 

 Periodo de inscripción: Desde el 15 de marzo hasta el 11 de junio o hasta 

completar el límite de participantes (350 para la ½ maratón y 150 para los 10 Km). 

 

 Modo de inscripción: A través de la web oficial del evento 

https://tarjetaunica.briviesca.es o presencialmente en Polideportivo Municipal y 

piscinas municipales (solo en junio) de Briviesca. 

https://tarjetaunica.briviesca.es/


                                                        

 Cuota de inscripción: 
  

o ½ Maratón: 

Del 15/03/26 al 15/05/26 - 14,00 euros por participante.  

Del 16/05/26 al 7/06/26 - 18,00 euros por participante.  

Del 8/06/26 al 11/06/26 - 22,00 euros por participante. 

o 10 Km 

Del 15/03/26 al 24/05/26 - 8,00 euros por participante.  

Del 25/05/26 al 7/06/26 - 12,00 euros por participante.  

Del 8/06/26 al 11/06/26 - 15,00 euros por participante. 

*Precios pendientes de aprobación oficial en Junta de Gobierno.  
  

 No se admitirán inscripciones fuera del plazo establecido. 

 La Organización se reserva el derecho a modificar la distribución de dorsales en 

función de inscritos a una y otra prueba. 

 La inscripción a cualquiera de las pruebas incluye entrada gratuita a las piscinas 

municipales durante todo el día para atleta y 1 acompañante y lunch gratuito al 

finalizar la prueba.  

 

4. Recorrido 

 La prueba consta de 21,097 kilómetros, HOMOLOGADOS en circuito urbano 

de 7 Km (aprox.) al que se darán 3 vueltas en la ½ maratón y 1 vuelta y parte de 

otra en los 10 Km. 

 El recorrido incluye calles urbanas y calles del polígono industrial, destacando 

lugares emblemáticos como la Plaza Mayor y Plaza Santa María. 

 Existirán puntos de avituallamiento cada 3 kilómetros aproximadamente. 

 



                                                        

 

Salida desde Plaza Mayor por C/ Medina continuando por carretera Quintanillabon, giro 

a derecha por Avda. Dr. Rodríguez de la Fuente, giro a izquierda por Avda. Burgos. 

Giro a izquierda por C/Cantabria, giro a derecha por C/Zamora, giro a derecha por C/ 

La Rioja y giro a izquierda hasta el final del polígono industrial girando 360 º en la 

rotonda final. 

Vuelta por Avda. Burgos, giro a derecha por Avda. Dr. Rodríguez de la Fuente, giro a 

izquierda por C/Santa María Bajera hasta Plaza Mayor continuando por C/ Santa María 

Encimera, giro a derecha en Plaza Santa María y giro a izquierda por C/Mayor hasta 

Plaza Santa Teresa. Giro 360 º y vuelta por C/Mayor hasta plaza Mayor. 

 

5. Categorías y Premios 

 Categorías ½ maratón: 

o Senior (masculina y femenina). 

o Veteranos A (35-44 años, masculina y femenina). 

o Veteranos B (45-54 años, masculina y femenina). 

o Veteranos C (55-64 años, masculina y femenina). 

o Veteranos D (65-99 años, masculina y femenina). 

o 1º Local (residentes en Briviesca, masculina y femenina). 

 

 Categorías 10 Km: 

o Senior (masculina y femenina). 

o Veteranos A (35-44 años, masculina y femenina). 

o Veteranos B (45-54 años, masculina y femenina). 

o Veteranos C (55-99 años, masculina y femenina). 

 

 Premios: 

Trofeos a los 3 primeros clasificados de las citadas categorías. 

Premios económicos: Los premios en metálico serán exclusivamente para los 

corredores de la media maratón que finalicen la prueba en una marca inferior a 1h 40m 

en categoría masculina y 1h 50 en categoría femenina. 

o Media maratón: Absoluta masculina y femenina: 

 1º: 150 €.  5º: 30 € 

 2º: 100 €.  6º: 20 € 

 3º: 75 €.  7º: 20 € 

 4º - 50 €  8ª: 20 € 

 



                                                        

o RÉCORD DE LA PRUEBA: 300 € por superar 

- Masculino: 1:10:29 – Jairo Grijalvo 

- Femenino: 1:22:14 – Marta Tomé 

o 10Km: Absoluta masculina y femenina: 

 1º: 75 €. 

 2º: 50 €. 

 3º: 25 €. 

 

6. Normativa de la Prueba 

 Es obligatorio llevar el dorsal de forma visible durante toda la carrera: la media 

maratón en la parte delantera y los 10km en la parte delantera y trasera. 

 No se permite el uso de vehículos o dispositivos de asistencia durante el recorrido, 

excepto los de la organización. 

 Se establece un tiempo máximo para realizar la ½ Maratón de 2h 30 min (dos 

horas y treinta minutos).  

 Para esta prueba se establece un tiempo de corte en la segunda vuelta “cierre de 

control” (Km 14) de 1:40:00. Todo aquel atleta que en su segundo paso por la 

línea de meta lo haga en un tiempo superior al 1:40:00 no podrá continuar, dando 

por finalizada su participación. En caso de continuar lo harán bajo su 

responsabilidad debiendo cumplir las normas de circulación como cualquier 

usuario de la vía pública. 

 Cualquier comportamiento antideportivo podrá ser motivo de descalificación. 

 Será DESCALIFICADO todo corredor que no complete el recorrido, circule por 

lugar no dirigido para ello, no cumpla las indicaciones de los voluntarios y 

organizadores. 

 Queda prohibido participar con el dorsal de otro participante, ya que no quedaría 

cubierto por el seguro de accidentes. 

 

7. Seguridad y Asistencia 

 La organización contará con un servicio médico y ambulancia ubicados en puntos 

estratégicos del recorrido. 

 En la zona de meta existirá un servicio de fisioterapeutas a tu disposición. 

 Habrá personal de seguridad y voluntarios garantizando el correcto desarrollo del 

evento. 

 Todos/as los participantes estarán amparados pon una póliza de Seguro de 

Responsabilidad Civil y por una Póliza de Seguro de Accidentes Colectivos. 

 El cronometraje de las carreras será controlado por dorsal-chip. 



                                                        

 

8. Aceptación del Reglamento 

 La inscripción en la Media Maratón y 10 Km de Briviesca implica la aceptación 

total de este reglamento. 

 La organización se reserva el derecho de modificar aspectos del evento por 

razones de fuerza mayor, comunicándolo previamente a los participantes. 

 

9. Contacto 

 Para dudas o consultas, escribir a: deportesbriviesca@ayto-briviesca.com. 

 Teléfono de contacto: 659 01 20 74. 

 

De acuerdo con lo establecido por la Ley Orgánica de 15/1999 de 13 de Diciembre, de Protección 

de Datos de Carácter Personal, así como por el Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo 

y del Consejo del 27 de abril de2016, los participantes en el momento de facilitar sus datos 

otorgan su consentimiento para que estos sean incluidos en un fichero automatizado propiedad 

de la Organización. 

La Organización se reserva los derechos exclusivos de las imágenes, fotografías, vídeos e 

información de la prueba en las que puedan aparecer los participantes, así como de utilizar ese 

material para anuncios, relaciones públicas o cualquier otro propósito periodístico o de 

promoción del evento. Cualquier proyecto mediático o publicitario deberá contar previamente 

con el consentimiento de la Organización. 

Al inscribirse en la prueba, las personas participantes ceden sus datos y dan su consentimiento 

para que la Organización trate los mismos para la gestión de la competición, así como cualquier 

finalidad promocional relacionada con su participación en la misma que implique a 

patrocinadores o colaboradores del evento. 


